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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DELCIRCUITO 

Armenia Q., ocho de febrero de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 38 de 

la Ley 1996, se procede a señalar el viernes 27 de mayo del 2022, a 

las 2:00 p.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata la norma 

en cita. 

 

Se cita a la demandante para que absuelva interrogatorio de parte, 

que en forma oficiosa le practicará el titular del despacho. 

 

PRUEBAS. 

 

Téngase en cuenta las siguientes pruebas. 

 

1.- Valoración realizada a la titular del acto jurídico, señora MARIA 

DEL SOCORRO CARDONA BOHORQUEZ, realizada por el psiquiatra 

MAURICIO MORALES LADINO, fechada 18 diciembre de 2021. Del cual 

conforme el numeral 7 de la norma inicialmente citada, se corre 

traslado por el término de diez (10) días para los fines allí indicados.  

 

2.- Visita social realizada a la titular del acto jurídico, por el equipo de 

trabajo social adscrito al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, fechada 25 de noviembre de 2021. 

 

3.- Desde la nueva óptica de la ley 1996, se recibirá la declaración de 

María del Socorro Cardona Bohórquez y María Abigail Bohórquez, 

quienes deberán comparecer a la audiencia virtual.  

 

La audiencia se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a 

disposición de las autoridades judiciales, denominado LIFESIZE, una 

vez la oficina encargada del manejo del tema, 
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apoyoensitioarm@cendoj.ramajudicial.gov.co,  envíe al Juzgado los 

I.D. o LINK respectivos, se les informará a las partes en litigio, el 

enlace para llevar a cabo la respectiva audiencia, por cualquier medio 

o herramienta tecnológica. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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